
BOREAL                                                   Vigencia: 21 Octubre 2025 

 

 

 

Atención: 

          

 Actualmente en BOREAL se expenden recetarios impresos, a partir de la última 
modificación de nuestra normativa, todos los planes pueden presentar RP del médico o  
recetario pre impreso VALIDADO a través de la nueva página web. 
 
A partir del 1 de Julio de 2022 todas recetas deben ser validadas a través de la página 
  

 https://www.misvalidaciones.com.a/  
 

Farmacia Usuario  Contraseña 

San Francisco Central SA221489 126256 

San Francisco I SA940515 636089 

San Francisco II SA940513 904781 

San Francisco III SA940518 637012 

San Francisco IV SA940517 864638 

San Francisco V SA960575 4209 

San Francisco VI SA961636 277829 

San Francisco VII SA961378 18660 

San Francisco VIII SA963420 364341 

San Francisco IX SA963839 352177 

San Francisco X SA964556 391206 

San Francisco XI SA965182 276127 

San Francisco XII SA966016 546096 

San Francisco XIV SA966485 701972 

San Francisco XV SA966498 462556 

 
**Seguir los mismos pasos para validar como la Obra Social Amsterdam 

   
 

 

*VALIDÉZ DE RECETA 20 DÍAS 

*TODA RECETA CUYO MONTO MAXIMO SUPERE LOS $63431,00 Actualizado al 25/04/25) DEBE 

LLEVAR LA AUTORIZACION DE AUDITORIA MEDICA Y/O FARMACEUTICA MEDIANTE UNA 

PRE-AUTORIZACION. 

 



 
 

Salta, 20 de octubre de 2025 

 

Actualización de Convenio con Grupo Boreal 
 

ANEXO I - NORMA OPERATIVA LA DISPENSACIÓN DE MEDICAMENTOS 
Este anexo es el documento central operativo que define cómo deben dispensar, validar y facturar las 

farmacias adheridas. 

 

Planes incluidos y porcentajes de cobertura: 

 

Planes Comerciales: Estos planes brindan cobertura para medicación ambulatoria, y están sujetos a 

límites de consumo y tope económico por receta. Para su dispensación requieren de receta médica (física 

o electrónica) validada a través de www.misvalidaciones.com.ar y adjuntada al momento de la facturación. 

 

Plan A2, A3, M2 y Magnum (50%) | Clásico, Integral, M1 y Singular (40%) 
 

Planes Especiales: Estos planes brindan cobertura para medicación de uso prolongado / crónica, y casos 

donde el asociado requiere una pre - autorización, ya sea, por medicación que excede los límites de 

consumo o el tope económico establecido. El tope por receta puede consultarse en el siguiente enlace: 

 

https://docs.google.com/spreadsheets/d/1pCKEiJ1CPXyTQTDukSGZOeMv8BYX 4BKEldszj-

4EniY/edit?gid=0#gid=0 

http://www.misvalidaciones.com.ar/


Los requisitos para la dispensación son: 

 

Planes Cobertura Requisitos 

Plan 
Anticonceptivos, 
Plan Discapacidad 

 
100% 

Formulario autorizado por sucursal Boreal 
(físico o digital) que debe ser validado a 
través de www.misvalidaciones.com.ar. 

No es necesario dejar copia en Farmacia. 

 
Plan PMI 

 
100% 

Receta médica (física o electrónica) validada 
a través de www.misvalidaciones.com.ar y 
adjuntada en la facturación. 

 
Plan Diabetes 

 
100% 

Copia de receta (físico o digital) que debe ser 
validado a través de 
www.misvalidaciones.com.ar. 

No es necesario dejar copia en Farmacia. 

 
Plan RES 310 

 
70% 

Formulario autorizado por sucursal Boreal 
(físico o digital) que debe ser validado a 
través de www.misvalidaciones.com.ar. 
No es necesario dejar copia en Farmacia. 

 
Plan Cuidar Más 55 

 
55% 

Formulario autorizado por sucursal Boreal 
(físico o digital) que debe ser validado a 
través de www.misvalidaciones.com.ar. 

No es necesario dejar copia en Farmacia. 

 
Plan Cuidar Más 45 

 
45% 

Formulario autorizado por sucursal Boreal 
(físico o digital) que debe ser validado a 
través de www.misvalidaciones.com.ar. 

No es necesario dejar copia en Farmacia. 

 
Plan PMO 

 
40% 

Receta médica (física o electrónica) validada 
a través de www.misvalidaciones.com.ar y 

adjuntada al facturar. 

 
Autorizaciones 
Especiales 

 
40 

100% 

Requiere una pre - autorización emitida por 
Boreal que se debe validar en 
www.misvalidaciones.com.ar. La receta debe 
ir adjunta al facturar. 
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Validación obligatoria: 

Todas las recetas y formularios deben validarse a través del portal 

www.misvalidaciones.com.ar 
 

Pre-autorizaciones: 

Deberán ser validadas por la farmacia al momento de la dispensación; 

la omisión de este paso será motivo de débito 
 

Plazos: 

Las recetas tendrán validez de 20 días corridos desde su prescripción. La 

refacturación será posible hasta 30 días posteriores a una devolución 
 

Medicamentos no reconocidos: 

Albúmina humana, eritropoyetina, anabólicos, antimigrañosos con ergotamina, productos cosmetológicos, 

radiopacos, sildenafil y otros especificados en la norma. 

 

El ANEXO II PORTAL DE AUTOGESTIÓN (BOREAL SALUD) 
Se orienta principalmente a establecer el procedimiento formal y digital de presentación de facturación que 

deben seguir los prestadores, entre ellos el Colegio de Farmacéuticos cuando actúa como nodo o presentador 

central de farmacias. 

 
 

 

Se solicita a todas las farmacias adheridas que realicen dos presentaciones 

diferenciadas al momento de la facturación mensual: 

Una presentación para los PLANES COMERCIALES 

(Ej.: Plan A2, A3, M2, Magnum, Clásico, Integral, M1 y Singular). 

Una presentación para los PLANES ESPECIALES 

(Ej.: Cuidar +, RES 310, Discapacidad, Anticonceptivos, PMO, 

Autorizaciones Especiales, etc.). 

http://www.misvalidaciones.com.ar/


A tal efecto las farmacias adheridas al colegio deberán 

realizar el cierre correspondiente el último día hábil 

del periodo de facturación, y realizar la presentación 

correspondiente entre los días 1 y 3 del mes siguiente 

sin excepciones. 

Asimismo, reiteramos que deberán realizarse dos 

presentaciones diferenciadas (Planes Comerciales / 

Planes Especiales). 

 

ANEXO III  DÉBITOS Y SANCIONES 
Se detallan en el Anexo III, distinguiendo los débitos refacturables y no refacturables (falta de diagnóstico, 

firma o sello médico, troqueles, fechas vencidas, etc.) 

 

Falta diagnóstico médico en RP  No Refacturable 

Falta fecha de prescripción médica en RP  No Refacturable 

Falta firma y sello de médico en RP - No Refacturable 
Fecha de prescripción médica enmendada y no salvada - No Refacturable Recetario vencido  

validez del recetario 20 días corridos. - No Refacturable Falta de pre autorización de auditoria 

médica o de farmacia, cuando excede el monto máximo según normativa de farmacia - No 

Refacturable 

Fecha de dispensación vencida - excede los 20 dias desde la prescripción - 

No Refacturable 
Falta salvedad en sustitución de medicamento por farmacéutico  

Refacturable 
Dispensación de productos excluidos según normativa de farmacia - 

No Refacturable 

Falta troquel de medicamento dispensado  Refacturable 
Troqueles tachados o deteriorados de medicamentos dispensados - 

No Refacturable 
Los RP. autorizados vía web/validados deben contener el correspondiente número de validación

 Refacturable 

Descuento mal aplicado al asociado, no corresponde con su plan vigente - 

No Refacturable 

Lo facturado no corresponde con lo dispensado  No Refacturable 

Faltan datos en conformidad del asociado - No Refacturable 

Falta firma y/o sello de farmacia en RP  Refacturable 



INSTRUCTIVO DE USO DE MIS VALIDACIONES 
Incluye procedimientos paso a paso para validar recetas, generar cierres de lotes y 

consultar VDM 

 

 


